
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

COMISIÓN DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 

FACULTAD DE DERECHO 

30 de noviembre de 2016 

 

Asistentes 

Juan José Hinojosa Torralvo (presidente) 

Antonio Manuel Roldán Báez (coordinador de calidad y secretario) 

Rocío Diéguez Oliva (coordinadora del Máster de Mediación)  

Verónica de Miguel Luken (coordinadora del Grado de Criminología) 

María Remedios Zamora Roselló (representante del Máster de regulación 

económica y territorial) 

Alberto Daunis Rodríguez (coordinador del Máster de Derecho penal y política 

criminal)      

Elisa García España (excoordinadora de calidad) 

 

Ausencias justificadas 

Belén González Fernández (coordinadora del Grado de Derecho) 

Patricia Márquez Lobillo (coordinadora del Máster de Asesoría jurídica de 

empresas) 

Eva Vallejo García (Técnico de la Sección de Calidad, planificación estratégica 

y responsabilidad social de la UMA) 

 

La sesión se inicia a las 18:05 h. 

 

1. Se  aprueba  el  acta  de  la  sesión  ordinaria  de  la  CGC  del  17  de 

febrero de 2016. 

 

2. Informe del coordinador de calidad.  

 

Debido a que la CGC del Centro solo se ha reunido en una ocasión en el 

ejercicio 2016, el recién nombrado coordinador de calidad explica la 

conveniencia de celebrar la presente sesión, al objeto de exponer el 

resultado preliminar de la evaluación externa de la DEVA para la 



renovación de la acreditación de un máster de la Facultad de Derecho, en 

su visita del pasado 23 de noviembre, así como de una tercera sesión 

antes de finalizar el año, al objeto de analizar la información que nos 

proporcione la Sección de Calidad de la UMA y plantear, sobre esa base, 

las renovadas estrategias de mejora en nuestras titulaciones. 

 

3. Estado actual de la renovación de la acreditación del Máster 

Universitario en Criminalidad e Intervención Social en Menores. 

 

El presidente de la comisión explicó que la impresión percibida del Informe 

oral de la Comisión de Evaluación de la DEVA fue muy positiva en relación 

con este Máster, estando ahora a la espera de recibir el informe definitivo. 

Luego cedió la palabra al coordinador de calidad, para que resumiera los 

principales comentarios recibidos, y que fueron estos: 

 

 Se destaca la evolución positiva del máster. 

 Los empleadores valoran muy positivamente a los egresados, ya que 

los consideran muy autónomos y muy competentes. 

 Se destaca la transdisciplinariedad del título. 

 Al igual que en los grados, se recomienda un mayor seguimiento de 

las prácticas y coordinación con las instituciones que acojan las 

prácticas y mayor implicación de los tutores externos. 

 Se propone mejorar la secuenciación lógica de las materias (las 

básicas antes que las específicas), un dato puesto de relieve por los 

estudiantes. 

 

4. Ruegos y preguntas. 

 

Alberto Daunis plantea si, en la evaluación externa, la Comisión de la 

DEVA solicita algún ejercicio de examen de alguna materia en particular, 

dentro del periodo de referencia. El presidente le responde que todos los 

procedimientos están previamente establecidos y son conocidos por sus 

miembros. 

 

La sesión finaliza a las 18:37 h. 

 


